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EXTRACTO
 

EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Notario Público Titular de la 34ª Notaría de
Santiago, con oficio en calle Luis Thayer Ojeda N° 359, comuna de Providencia, ciudad de
Santiago, certifico que, por escritura pública otorgada ante mí, con fecha 3 de junio de 2025, bajo
el repertorio N° 9.026-2025, INSURAMA INSURANCE GROUP, S.L., Rol Único Tributario
número 59.225.850-1, en su calidad de única accionista de Insurama Servicios Chile SpA (la
“Sociedad”), según consta en el Registro de Accionistas de la Sociedad tenido a la vista, acordó
ampliar el objeto de la Sociedad, con el propósito de incorporar expresamente la compra y venta
de toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, así como también la
prestación de servicios de reparación, reacondicionamiento y mantenimiento relacionado con
toda clase de bienes corporales. Por lo anterior, se reemplazó el Artículo Segundo de los
estatutos de la Sociedad por el siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto. La Sociedad tendrá
por objeto: a) La prestación de servicios para la comercialización, promoción, distribución y
venta de seguros de todo tipo, pudiendo al efecto constituirse como agente de venta de seguros;
b) la prestación de servicios profesionales, asesoría y asistencia técnica en materia de seguros; c)
La inversión, administración, explotación, comercialización de toda clase de bienes muebles e
inmuebles, corporales e incorporales; d) La participación como inversionista en toda clase de
negocios o empresas o el desarrollo de los mismos por cuenta propia y ajena en asociación con
terceros; e) la compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización de toda
clase de bienes corporales e incorporales muebles, sea por cuenta propia o de terceros; y f) la
prestación de servicios de reparación, inspección, mantenimiento, reacondicionamiento y
asistencia técnica relacionados con toda clase de bienes y equipos”. Demás estipulaciones en
escritura pública extractada. Doy fe.- Santiago, 09 de junio de 2025.- Eduardo Javier Diez
Morello. Notario Público.-
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